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DICTAMEN DE LA COMISION 

Retribuciones de Maestros de taller de Centros de Formación Profesional. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Presupuestos, relativo a la proposición de 
ley sobre las retribuciones de Maestros de 
Taller de Centros de Formación Profesio- 
nal, presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de noviembre de 1980. - El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista 
del informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado la proposición de ley sobre las 
retribuciones de Maestros de Taller de 
Centros de Formación Profesional, y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 
del vigente Reglamento, tiene el honor de 
elevar a la Mesa del Congreso el siguiente 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

DICTAMEN 

Artículo 1: 

La determinación de las retribuciones 
básicas de los funcionarios del Cuerpo de 
Maestros de Taller de Escuelas de Maes- 

tría Industrial, se efectuará utilizando la 
proporcionalidad ocho, establecida en el 
artículo 3." del Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, de reforma de la legisla- 
ción sobre retribuciones de funcionarios. 

Artículo 2." 

Con la finalidad de establecer las retri- 
buciones complementarias del menciona- 
do Cuerpo, se atribuye al mismo el coefi- 
ciente 3,6. 

Artículo 3." 

A todos los funcionarios del Estado u 
Organismos Autónomos, pertenecientes a 
Cuerpos o plantillas, escalafonados o no, 
que reúnan similares requisitos, en cuan- 
to a función docente, titulación y actual 
coeficiente, que los Maestros de Taller de 
las Escuelas de Maestría Industrial, les se- 
rá de aplicación lo dispuesto en los dos ar- 
tículos anteriores. 

Los interinos y contratados de estas ca- 
tegorías experimentarán, respetando sus 
peculiaridades retributivas, la correspon- 
diente percepción de sus sueldos. 

Artículo 4." 

Los Departamentos ministeriales compe- 
tentes adoptar@ las medidas necesarias 
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para el cumplimiento y. aplicación de lo dis- 
puesto en la presente ley en el plazo má- 
ximo de seis meses, a partir de su promul- 
gación. 

Disposición final 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
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para habilitar los créditos necesarios y rea- 
lizar las transferencias precisas para la 
ejecución de lo previsto en la presente ley. 

Paiacio del Congreso de los Diputados, 
20 de noviembre de l'gM.-El Presidente @e 
la Comisión, Santiago Rodríguez-Miranda 
Gómez.-El Secretario de la Comisión, Ma- 
nuel N@ez Pérez. 


